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Quinto.–Autorización al Consejo de Administración 
de la Sociedad para la adquisición derivativa de acciones 
propias con el límite del 5 por 100 del capital social.

Sexto.–Fijación de la retribución de los administrado-
res.

Séptimo.–Delegación de facultades, para formalizar, 
subsanar, aclarar, interpretar, precisar, complementar, 
ejecutar y elevar a público los acuerdos alcanzados.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Aprobación, en su caso, del acta de la re-

unión.

De conformidad con lo previsto en el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas de la Socie-
dad tienen derecho, a partir de la fecha de publicación de 
la presente convocatoria, a obtener, de forma inmediata y 
gratuita, las Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y el 
Informe de los Auditores de Cuentas, referidos a las cuen-
tas individuales y a las cuentas consolidadas, así como la 
propuesta de aplicación del resultado de la Sociedad.

Por otra parte, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria, y de conformidad con lo dispues-
to en la Ley de Sociedades Anónimas y en el artículo 12 
de los Estatutos Sociales, los accionistas de la Sociedad 
tienen derecho a examinar en el domicilio social y a soli-
citar la entrega o el envío gratuito del texto íntegro de la 
propuesta de modificación de los Estatutos Sociales, 
junto con el Informe formulado por el Consejo de Admi-
nistración a los efectos previstos en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Tal y como establecen los artículos 14 y 15 de los Esta-
tutos Sociales, todos los accionistas de la Sociedad podrán 
asistir a la Junta General cualquiera que sea el número de 
acciones de que sean titulares. No obstante, para ejercer su 
derecho de asistencia, los accionistas deberán estar previa-
mente legitimados mediante la correspondiente tarjeta de 
asistencia. La tarjeta se emitirá por el órgano de adminis-
tración o por la entidad encargada del registro contable a 
favor de las personas que acrediten tener las acciones ins-
critas en dicho registro con cinco días de antelación a 
aquel en que haya de celebrarse la Junta General. 

Madrid, 21 de marzo de 2006.–Secretario General y 
del Consejo, don Luis María Cazorla Prieto.–13.789. 

 BUCALLAR, S.I.C.A.V., S. A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Or-
dinaria de Accionistas, que tendrá lugar en Barcelona, en 
el domicilio social de la sociedad, Avinguda Diagonal, 
407 bis, 4.ª planta, a las 12 horas del día 24 de abril de 
2006, en primera convocatoria, o, en segunda convocato-
ria -según es lo habitual- el día 25 de abril de 2006, a la 
misma hora y en el mismo lugar, con el fin de deliberar y 
resolver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, del Informe de los Auditores de Cuentas 
y de las Cuentas Anuales del Ejercicio de 2005, y la apli-
cación de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al Ejercicio de 2005.

Tercero.–Modificación y/o refundición parcial o total-
mente, de los Estatutos sociales, así como la adopción de 
cualquier otro acuerdo necesario para la adaptación de la 
Sociedad a las normas publicadas en desarrollo de La 
Ley 35/2003 de fecha 4 de noviembre de Instituciones de 
Inversión Colectiva y normativa complementaria.

Cuarto.–Adopción de acuerdos derivados de la exclu-
sión de la cotización en Bolsa de la Sociedad de Inver-
sión de Capital Variable.

Quinto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.

Sexto.–Cese, nombramiento o renovación del Cargo 
de Auditores.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos que se adopten.

Octavo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta de 
la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a examinar 
en el domicilio social o pedir la entrega o el envío gratui-
to del texto de la modificación propuesta y del informe de 
la misma emitido por los administradores.

Barcelona, 3 de marzo de 2006.–La Secretaria del 
Consejo de Administración, Edith Bernat i Escaler. 
13.741. 

 CALCINOR, S. A.
(Sociedad absorbente) 

PRERECAL, S. L.
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales extraordinarias de socios de las 
sociedades Calcinor, S. A. y Prerecal, S. L., celebradas el 
día 14 de marzo de 2006, acordaron por unanimidad, la 
fusión por absorción de Prerecal, S. L. (S. absorbida), por 
parte de Calcinor, S. A. (S. absorbente).

Se hace constar, expresamente, el derecho de los socios 
y acreedores a obtener el texto íntegro del acuerdo adopta-
do y del balance de fusión. Se hace constar, asimismo, que 
durante el plazo de un mes a contar desde la fecha del últi-
mo anuncio, los acreedores de las sociedades que se fusio-
nan podrán oponerse a la fusión en los términos previstos 
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Altzo, 15 de marzo de 2006.–Presidente del Consejo 
de Administración de Calcinor, S.A., Juan Jesús Santa 
Cruz Sagarduy.–13.288. 1.ª 23-3-2006 

 CALZADA Y DELGADO, S. A.
Disolución y liquidación

La Junta General Extraordinaria y Universal de la 
Sociedad Calzada y Delgado, S.A., en sesión celebrada 
en el domicilio social el día 27 de febrero de 2006, con la 
asistencia de la totalidad de sus socios, adoptó, por una-
nimidad, de los mismos los siguientes acuerdos:

Proceder a la disolución de la Sociedad por la mera vo-
luntad social, de conformidad con lo previsto en el apartado 
1.º del artículo 260.1 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Nombrar Liquidadores de la Sociedad, por tiempo in-
definido, a don Rafael Calzada Diego, don Miguel Ángel 
del Pozo Pérez y don Rafael Calzada Ortiz Urbina.

Aprobar el balance final de liquidación cerrado a fecha 27 
de febrero de 2006, con arreglo a los siguientes terminos:

Euros

Activo:

VI. Tesorería ........................................ 73.037,93

Total Activo ............................  73.037,93

Pasivo:

  I. Capital suscrito ........................... 60.101,21
IV. Reservas ...................................... 16.763,92
 V. Resultados ejercicios anteriores .. –3.827,20

Total Pasivo ............................  73.037,93

Se ha constar que la cuota de liquidación a repartir por 
acción asciende a setenta y tres euros con cuatro céntimos 
(73,04 €) .

Salamanca, 2 de marzo de 2006.–El Liquidador, Rafael 
Calzada Ortiz Urbina.–12.506. 

 CAMBRIDGE AVENUE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad 
«Cambridge Avenue Inversiones, SICAV, S.A.», ha 
acordado convocar a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria y extraordinaria, que se celebrará a 
las ocho horas del día 4 de mayo de 2006, en el domi-
cilio social (calle Serrano, 55, Madrid), en primera 
convocatoria y el día 5 en el mismo lugar y hora, para 
el caso de que, por no concurrir el número de accionis-
tas suficiente hubiera de celebrarse en segunda, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y el Informe de Gestión correspondien-
tes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre 
de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-
ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Adaptación de los Estatutos sociales de la 
sociedad al nuevo modelo normalizado aprobado por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, así como, 
en su caso, otras modificaciones estatutarias necesarias 
para la adaptación de los Estatutos a las disposiciones 
establecidas en el Real Decreto 1309/2005, de 4 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de In-
versión Colectiva, y se adapta el régimen tributario de las 
instituciones de inversión colectiva.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas el derecho de asistencia que podrán ejercitar de 
conformidad con los Estatutos sociales y la legislación 
vigente aplicable.

Derecho de información: Desde el momento de la 
convocatoria de la Junta general, estarán a disposición 
de los señores accionistas para su consulta y obtención 
de forma gratuita, en el domicilio social, las cuentas 
anuales, el informe de gestión y el informe de los Audi-
tores de cuentas, así como el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas y la documentación y 
los informes que, conforme a la legislación vigente, han 
tenido que elaborar los administradores relativos a los 
puntos que se someten a aprobación, de acuerdo con el 
presente orden del día o cualesquiera otros informes 
exigidos por la legislación vigente. Dicha información 
se enviará de forma inmediata y gratuita a los accionis-
tas que lo soliciten.

Madrid, 1 de marzo de 2006.–Doña María Pérez-Fon-
tán Cattáneo, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–13.341. 

 CENTROS FORMATIVOS, S. A.

El Consejo de Administración, celebrado el día 17 de 
febrero de 2006, ha acordado convocar la Junta General 
Ordinaria de Accionistas para el próximo día 2 de mayo, 
a las 13,00 horas, en el domicilio social sito en Madrid, 
calle Francisco de Rojas, 3, 1.º izda., en primera convo-
catoria, y para el inmediato siguiente, a la misma hora y 
lugar, en segunda, bajo el siguiente


